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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.2. MOCIONES. 

CRITERIOS PARA HACER FRENTE A LA CRÍTICA SITUACIÓN DE DESEMPLEO QUE ESTÁN SUFRIENDO LOS 
JÓVENES EN CANTABRIA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [7L/4200-0053] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de delegación de la Mesa del Parlamento en el Presidente del 
Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA nº 15, de 03.10.2007), sobre presentación de moción subsiguiente a 
interpelación a que se refiere el artículo 164 del Reglamento, en relación con el escrito presentado por el Grupo 
Parlamentario Popular como moción subsiguiente a la interpelación Nº 7L/4100-0062, relativa a criterios para hacer frente 
a la crítica situación de desempleo que están sufriendo los jóvenes en Cantabria, resuelvo calificar y admitir a trámite ante 
el Pleno la moción de referencia, Nº 7L/4200-0053, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria e incluirla en el orden del día de la sesión plenaria prevista para el 22 de febrero de 2010, de conformidad con lo 
establecido en los citados artículo 164 del Reglamento y acuerdo de la Mesa. 
 

Podrán presentarse enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que ha de debatirse. 
 

De la presente Resolución se dará cuenta a la Junta de Portavoces y a la Mesa del Parlamento para su ratificación, 
en la primera sesión que estos órganos celebren. 
 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 17 de febrero de 2010 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 

[7L/4200-0053] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA. 
 

El Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
164 del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción subsiguiente a la interpelación Nº 62, relativa a 
criterios para hacer frente a la crítica situación de desempleo que están sufriendo los jóvenes en Cantabria. 
 

MOCIÓN 
 

El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a aprobar un Plan de Empleo Joven, y a remitirlo a la Cámara para su 
pronunciamiento, para impulsar y facilitar el acceso de los jóvenes al mercado laboral, con programas y acciones 
concretas, determinadas a corto, medio y largo plazo y con dotación presupuestaria suficiente, que permitan superar los 
obstáculos que actualmente están afectando a la juventud de Cantabria para acceder a un empleo y de calidad. Dicho Plan 
contendrá al menos las siguientes medidas: 
 

a) Establecer cauces, dinámicas y estructuras adecuadas para la coordinación de las políticas que inciden en el 
fomento del empleo de la  población joven, de una manera transversal, tanto entre los departamentos de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma implicados, como entre las distintas administraciones públicas.  
 

b) Potenciar la orientación laboral mediante la creación de itinerarios de inserción. 
 

c) Potenciar programas especiales de formación profesional u ocupacional que faciliten el acceso a un puesto de 
trabajo. 
 

d) Promover el acceso al primer empleo de los jóvenes sin experiencia laboral previa. 
 

e) Prestar especial atención a los jóvenes parados de larga duración, así como a los que posean alguna 
discapacidad física, psíquica o sensorial. 
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f) Incentivar la contratación estable e indefinida de jóvenes por cuenta ajena. 
 

g) Potenciar el autoempleo y la creación de empresas entre jóvenes, estableciendo incentivos que impulsen, 
especialmente, los proyectos que implanten nuevas tecnologías o que generen nuevos recursos de empleo. 
 

h) Impulsar la no discriminación de género en el plano laboral, tanto en el acceso al puesto de trabajo como en el 
régimen retributivo. 
 

Fdo.: Francisco J. Rodríguez Argüeso. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular." 
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